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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS.de SUSCRIPCIÓN

Aflo. . . •._. ■ ... 75 pesetas.
Semestre. . . ... 50 —
Jrímestre. ..... 30 —
t¡(úmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

lalínea, ^

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas.no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{AiÜcalo 1,“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
a.eáores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje ún ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el. recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adrnfnistrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MINISTRAM PROm

Delegación de Hacienda 
de la provincia .de Valladolid
Se recuerda Que, en cumplimiento de 

la orden del Ministerio de Hacienda de 
2de enero de 194;^y disposiciones regu
ladoras de la Qpjitribución sobre la ren
ta, las personas abligadas a ello deberán 
presentar en la sección de contribución' 
sobre la renta de esta Delegación, antes 
del 30 del corriente mes de abril, decla
ración por triplicado y ajustada ar mo
delo oficial, en la que consten lós reryii- 
mientos de cualquier naturaleza y clase 
quesean, obtenidos en el año 1947.

Valladolid. 3 de abril de 1948.-E1 de
legado deHíacienda, L. Mosquera.

.1.144

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Ordenación de Pagos en 
la Dirección general de lá Deuda y Cla
ses pasivas, las ó/dénes de pago expedi
das a favor de los señores que a conti
nuación se relacionan: -

Clemente Vicente Torres, Evarista 
Caudal Cuadrado, Basilisa Bocos Ben
goechea, María Sánchez Blas, Regina 
Clodoalda Bolaños Gómez, Sofía Bláz
quez Chapa, Pilar Gasulla Alons'o, 
Asunción Mata Mata, Justa Pérez Jara- 
uilHo, María de los Dolores Mateo Moli
no, Alejandro Alvarez Moliner. Rafael 
Hernández Hernández, Angel Soria Ca- 
Iflyeta, Luis Urquiza Vila y Felipe San
tander Morondo,

Valladolid, 31 de marzo de 1948.—El 
delegado de Hacienda, L, Mosquera,

" 111)9

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Precios de harinas

^®^^°”^^ H.e este Servi- 
u Nacional del Trigo, ha aprobado los 

precios qxie para la harina han de regir

en esta provincia, durante el próximo 
mes de abril,'que son los siguientes:

Harina de trigo cupo ordinario. 236.02
pesetas iQs 100 kilogramos.

Harina de centeno .cupo ordinario, 
238,26-pesetas los 100 kilogramos..

Harina de cambio,'116,20 pesetas los
■• 100 kilogrammes.

1 Estos precios se entienden sin envase
1 y sobre fábrica, i
í Valladolid, 24 de marzó de 1948,—El 

jefe provincial, Félix Cuadrado.
1.110

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Mauro Cantalapiedra Lorenzo, 
vecino de Rodilana (Valladolid) ha pre
sentado en esta Jefatura una instancia, 
acompañada del correspondiente pro
yecto, en solicitud de autorízacióñ para. 
establecer una línea de transporte de 
energía-eléctrica de alta tensión desde la_ 
que fué caseta de transformación, del* 
pueblo de Rodilana, hasta la caseta de 
transformación^ instalada en una finca" 
propiedad del peticionario, situada en el 
pago «Las Monjas» del término de Ro
dilana.

. El trazado de la línea es el siguiente: 
Tiene su origen» en la caseta de transfor
mación de Rodilana y mediante cuatro 
alineaciones de longitudes 10, 60,1.830 y 
830 metros respectivamente, termina en 
la caseta de transformación que se ins
talará en la finca propiedad del peticio
nario situada en"^l pago «Las Monjas». 
Longitud total, 2,730 metros.

La linea atraviesa terrenos de dominio 
público y particular en los términos de 
Rodilana y Pozaldez y cruza la cañada 
de la.§ Merinas, el sendero -del Perro, ca
mino vecinal^de Medina a Pozaldez (ki
lómetro 6,050) y el F. C. de Madrid a 
Irún kilómetro 211,220. : -

Se solícita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre J 

forzosa de paso de corriente eléctrica 
. sobre los terrenos de dominio público y 

de particulares.- cuya relación de los 
mismos, se inserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que ias personas o Entida
des qufe se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan ver 
éste en la Jefatura de Obras Públicas 
(Salvador, 6) y presentar sus reclamacio
nes ante las Alcaldías de Rodilana y 
Pozaldez^ o en esta Jefatura dentro del 
plazo de treinta días (30) a contar de la 
publicación de este^nuñeio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 18 de dlclemhre de 1947. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELÁCIÓN DE PROPIETARIOS

/húmero dé orderi, propietario, clase 
de cultivo y domicilio.

1 . Terrenos dél municipio,. Rodilana. 
2 . Camino vecinal de Medina a Po

zaldez (kilómetro 6,050) id.
3 .-18. Don José de Castro, Cereales, 

íd., \ *
4 .-27. Don Juan Muñoz, Íd., id.
5 .-7. Don Florencio de Castro, íd.,íd.
6 .-26. Don Faustino García, íd., íd.
8. Cañada de las Merinas, íd.
9. Don Valeriano García, íd.ríd. ■
10. Don Hipólito Fernández, íd,, íd.
11, Don Mariano de Frais, id , íd. .
12. Don Agustín PrieÆ), Íd., íd.
13.-15.~ Don Zacarías de Frías. íd., íd.
14. Don Zoilo de Avila, íd.,íd.
16. -31. Don Dionisio' Martín, íd., íd.
17. -21.-34. Don Mauro Cantalapiedra, 

Íd., íd. .
19. Don Emilio García, íd., íd. -
20. -28 Don Fabriciano Cantalapiedra, 

íd., Íd. . , .
22. Sendero del Perro, íd.
23. Don Modesto Hernández, íd., íd:
24. Don Jesús Panadero, .íd., Pozal

dez,
25. Don Benedicto de Rueda, íd., íd,
29. .Herederos de don José Cantala

piedra, íd., íd.
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2 6 de abril dé 1948

30. . Don Nazario González, id., Ro
dilana. ' ¿

32. FE. CC. Madrid. Irún (kilómetro 
211.220), id. , .

33. Don Eugenio Lorenzo, id., Po
zaldez.

4257-599

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña enda siguiente
NOTA

Nombre del peticionario, don Donato 
Domínguez Rodríguez, vecino de Agua
sal (Valladolid). *

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pidej 5 litros 

.porsegundo.
Corriente de.donde ha de derivarse, 

río Adaja. '
Términos municipales en que radica

rán las obras, Olmedo (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real decreto ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, sé abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y- 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de<publi.cacíóp del presente 
anuncio en elBoletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las' oficinas de esta Cónfede- 
ración^. sitas'en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata' de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
én los refeTidus plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que. 
la petición qu,e se anuncia o sean in-- 
compatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia eoñ los presentados.

La apertura de proyectos, a que se . 
refiere el artículo 13 del Real decreto ley 
antes citado,' se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los,^peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por,los mismos.

Valladolid, 26 de febrero de 1948.— 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruíz-Valdepeñas.

804 - 600

Confederaciórt Hidrográfica 
fiel Duero____

Gonce^ión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente. '

NOTA

Nombre del peticionario. Octavio He
rrero Gamarra, vecino de Ohrredo^tya- 
Iladolld).

-Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que.se pide, 26 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de dérlvarse, 

río Adaja.

Términos municipales en que radicar 
rán las. obras, Olmedo. (Valladolid),

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo iT del -Real- decreto ley de 7 
de enero''de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1^31’y disposiciones,posr 
térlores concordantesi, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la‘fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicaciórí del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

-Durante este plazo, y ea,'horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar.. Tam
bién se admitirán en dichas ofiieinas y

........... .............................           ■ P '    ■ - 1 -''■■• !'•<- ................. .... ...................... . “'

UELEGAGiDíf OS HAGIEIlOtl DE EA PEOVIHEIA DE VAEEDDEblD
Sección prQyincial de Administración Local

* CUPOS DEFINITIVOS - ;

El excelentísimo señor Ministro de Hacienda a propuesta del Consejo Admi
nistrador dél Fondo de Corporaciones Locales, acordó, con fecha 4 de marzo 
de 1948, fijar en las cantidades que a continuación se indican los cupos definitivos 
de compensación- municipal correspondientes al ejercicio de 19,46, así como las 
diferencias a librar,-pertenécientes a los siguientes Ayuntamientos de esta provincia.

Lo que se publica para notificación de los Ayuntamientos interesados, y 
ensu'caso, interponer, dentro de los quilico días siguientes a la publica ci 
recurso de reposición que autoriza el'artí'culo 75 del decreto de 25^ de- ei^ro de • 

Al propio tiempo se hade sabér que tienen a su disposición, en la?Depos S 
Pagaduría de esta Delegación, la cantidad correspondiente a la diferencia a lior r 

Valladolid, 23 de marzo de 1948.-El delegado xle Hacienda, L. Mosquera. 
/ * - 1.051

AYUNTAMIENTOS
Cupo - 

definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada

. Pesetas

Diferencia, 
a librar

Pesetas

Csstriíl^ 18.163.87 15.276,16 . 2.887,71
41.008,59 33.073,16 7.935,43
3.767,94 3.228,04 • 539,90
8.818,56 - 7:599,68 1.218,88

103 672,22 . 82.944,00 20.728,22
15.'679,49 15.464,20 215,29

Mudarra (La). ...;...*.. 16.452,06 12.918,08 3 533,98
Maira HpI Qpv 99.845,31 98.388,00 '1.4.57,31
PíilflZn*^^*^ VpHlja -..-..'............  ....... 25.280,64 21 .'375,04 3.905,60

níf 1-1 a HaI rutili' ............ .. 10 075,76 8.968,24 107,52
frí 11 as*  ......... '................................... 125.396.25 118.157.56 7.238,69

ValdnnfjiiíHn ........ ............................ .............. 19.894.14 . 17*^980,48 r.913,66
13.244.06 , 11.275,-48 ' 1.968.58

V^Hí^Íiamz . ............. .16.499,78 14.624,:j6 1.875,02
Villalba de la Loma.. 8.997,72 1 7.106,48 1.891.24
Villán T^^tHpríHa.r 8.762,27 7.300.08 1.462,19
Villanubla 
.^ . _________ _____ =

37.762,81 30.421.72 . 7.341,09'

Iscar

En los días, horas y tipos de tasación 
que se' expresan a continuacióri y bajo 
la presidencia del señor alcalde o conce
jal en quien delegue, tendrán lugar las 
subastas de lós aprovechamientos.de 
leñas procedentes de'las olivacíones de 

en los referidos plazo y hora, otros,pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición, que se ariuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado ño se admitirá ninguno más en 
coinpetencia con los,presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real decreto ley 
antes .citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos, los peticionarios y levantándose 
dé ello el acia que prescribe dicho artícu
lo, que-será suscrita por los iñismos,

Valladolid, 26 de febrero de 1948;- 
El ingeniero director- adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Váldetpeñas.

809 - 601

los níontes de esta Comunidad de Villa 
y Tierra. ' , dorsus

Los licitadores deberán presen 
proposiciones con arreglo .^* %e 
se inserta, reintegradas con p ’ 
sexta clase,(4,50 pesetas), 7 eu ®® ^ - 
parado el resguardo acreditativo . , 
ber ingresado en eL Arca de fon o 
Comunidad el importe del 5 por ^^^ 
tipo de tasación, en concepto e 
provisional. , . fa^

Los pliegbs de condiciones, tan

MCD 2022-L5
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6 de abril de 1^48 3
cultatívas como económicas, se hallan, 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,, todos los días.y durante 
Iss horas hábiles de oficina, a disposi
ción de las personas interesadas.

Subastas que se citan

Í.776- cargas de ramaje, eq eí monte 
<Aldeanueva», bajo el tipo de tasación 
de 10..656 pesetas, ,el día 14 de abril pró
ximo, a las once horas. La admisión de 
pliegos terminará a Ias diez y ocho horas 
<iel día 13 del referido mes de abril..

692 cargas de ramaje del monte «San- 
tibáñez>, bajo el tipo de tasación de 

-4.152 pesetas, el mismo día a las doce 
ho^s. La admisión de pliegos comenza
rá a las doce y terminará a las doce 
treinta horas..

820 cargas de ramaje, en el monte 
xVlllanueva», bajo el tipo de tasación 
de 4.920 pesetas, el mismo día a las 
trece horas. La admisión de pliegos co
menzará a las trece y terminará a las 
trece treinta horas. ' -

25 cárceles y 11 trozas en el monte 
<Santibáñéz», bajo el tipo de tasación 
de 5.550 pesetas, el día 15 de- abril a las 
once horas. La admisión de pliegos co- 
menzará a las once ÿ terminará a la¿ 
once treinta horas.

122 cárceles y 66 trozas, en el monte 
.(Aldeanueva», bajo el tipo de tasación 
de 27.700 pesetas, el mismo día á las 
doce horas. La admisión de pliegos ter
minará a las diez y ocho horas del día 
14 de abril.

48 cárceles en el monte «Vill-anuevá», 
bajo el tipo de tasación de 9.600 pesetas,- 
el día 15 de abril a las trece horas. La 
admisión de pilcos comenzará a Ias 
trece horas y tenninará a las trece trein- 
.ta horas.

Modelo de proposición

Don...,, mayor de edad, con capaci' 
dad legal para contratar y vecino de ...., 
enterado de los pliegos de condiciones 
(lúe sirvan de base para la. subasta del 
aprovechamiento de...., se obliga a 
furaplirlas y ofrece por el citado apro
vechamiento la cantidad de...., pesetas 

lçUa)., si es adjudicado a su favor.
(Fecha y firma del proponente)

Iscar, 22 dé marzo de 1948.—El alcal
de-presidente, Mariano González.

1.034-602

Mojados
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Rsupqesto extraordinario para la ins
cción de un centro telefónicq en esta 

según diSpone el artículo- 243 dei 
creto de 25 de enero de 1946, se halla 

estp^A^'° ^' *^’^^’^^° ^h Secretaría de 
-Ayuntamiento por quince días para 

^ reclamaciones fundadas en lo que 
artículos 229 y párrafo 

240 pe mencionado Decreto. 
álpau A®’ ^® ‘^^ marzo de 1948.— El 

,®'de, Qlaudío Monjas.

Portillo
‘^^^ aprovechamientos fo- 

montes «Marinas de 
* .y «Marinas de Arriba» anuncia-

da en el «Boletín Oficial» de la provin
cia correspondiente al.día Ï5 del mes 
en curso tendrá lugar el día 12.del próxi
mo mes de abril a-la hora que se indica 
y. Ia admisión de pliegos terminará él 
día 10 a las 18 horas.

Portillo, 30 de marío de 1948.-EI 
alcalde-Presidente de la Cómunidad,, 

'Julián Sanz.
1.120-604

Portillo,
A los ,Veinte días hábiles, contados 

desdé el siguiente día también hábil al 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia,. tendrán 
lugar en estas Casas. Consistoriales las 
subastas primeras de los siguientes apro
vechamientos forestales en los montes 
de estos propios.

A las doce, de 205 pinos derribados 
por ei viento en jsl monte «Tamarizo 
Nuevo», que cubican 60,448 metros cú
bicos de madera y 68,890 estéreos de 
leña, en la tasación de 19./245,40 pesetas.

A las trece, de 424 pinos, también de
rribados por el viento, en el monte «Cor
bejón y Quemados», que cubican.97,594 
metros cúbicos de madera y 151,289'es
téreos de leña, bajo el tipo de 33.475.84 
pesetas.,

L^s pliegos, de condiciones y. pFesu- 
puesto de indemnizaciones se hallan dé 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento donde podrán ser examinados 
durante los días y horas hábiles de 
oficina.

Portillo, 22 de marzo de 1948.-El al
calde, Julián Sanz.

1.0.34-605

Víllalb,arba
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1948, se expone ai público 
en la Secretaría del mismo, po'r el plazo 
^®- quince días a los efectos de examen 
y reclamaciones. ' - .

Villalbarba. 2¡2 de diciembre de 1947. 
El alcaide, Dictinio González,

,1.085-606

tnmSTRáO^DS fUSTIEU
EDICTO

Don Byaristo Graiño Noriega: Presiden
te de la Audiencia Territorial de Va- 

, lladolid y del Tribunal Provincial de 
lo cohtencloso-administratiyo de la 
misma.

Hago saber: Que por don Prudencio 
Prieto Yenes, mayor de edad, casado. 
Maestro de Obras y vecino de esta capi
tal, se ha interpuesto recurso conten- 
'cioso-administrativo de plena jusrlsdic- 
ción sobre revocación del acuerdo de. la 
Comisión Permanente cfel excelentísimo 
Ayuntamiento de esta, capí tal, de 28 de 
novfembre.de 1947, por el que se adjudi
có a don Félix Garrido . Arnaiz unas 
obras de reparación de la azotea de la 
Casa Consistorial, y que fué denegado

mediante recurso de reposición de fecha 
4 de febrero del. corriente año.

Lo que en cumplimiento'de lo acorda
do por este Tribunal Provincial de 
lo Contencloso-administrativo, en pro
videncia de esta fecha se hace público ’ 
por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los que tengan interés 

^^’J”^® y quieran-coadyuvar en él 
a la Administración.

Valladolid, 18 de marzo de 1948,— 
Evaristo Graiño. ,

999

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don AguStiq B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número unoide esta ciudad 
de Valladolid y su partido^

Por el presente edicto hago saber: ‘ 
Que en'este Jazgado‘se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el pro
curador don José M.? Stampa Ferrer, en 
nombre y representación de don Félix 
Corral Galán, vecino dé esta ciudad, 
contra don Jesús Sánchez Bolado, ma
yor de edad, casado, propietario y vecino 
de esta capital, calle de la Victoria, nú
mero 41, sobre pago de 1.041,75 pesetas dé 
principa,!, intereses y costas, hoy en pro
cedimiento de.apremio, y en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en- pú
blica subasta, por primera vez y término 
de ocho días, bajo las advertencias y * 
prevenciónes que se dirán, ló siguiente:

Una vaca de siete años, llamada «Mo- ' 
ra», de pelo negro, razl holandesa, pre
ñada y prójima a parír. Tasada en seis 
mil setecientas pesetas.

CONDICIONES

Lá subasta se celebrará en la gala 
Audiencia de este Juzgada el día quince 
de qbril próximo, a las once ¿(é la ma^- 
ñaña. '

Se advierte a'los licitadores que para 
-tomar .^arte en la Subasta deberán con
signar previamente en la mesa del juz- ’ 
gado,' 0 establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la tasación.

Que no se admitirán posturas que no. 
cub'ran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que la vaca crhbargada y qué se 
subasta se encuentra depositada en el 
propio' ejecutado señor Sánchez Bolado, 
donde podrán examinaría los qué dé-, 
seen tomar parte en la subasta. .

Dado en Valladolid, a veintisiete 'de 
marzo de. mil novecientos cuarenta y 
ocho.’—Agustín B. Puente. — El secreta- 

'rio, P. H., Miguel L. García.
1.159-607'

VALLADOLID.-NÚMERO 1 ,

Doh Agustín B. Puente Veloso, magis- 
trado-jqez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad de ' 
Valladolid y su partido.

Por el ^sente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se< tramitan, autos 
de juicio ejecutivo, hoy en procedimien-
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6 de abril de 1948

iiÁmada Raia de Medina o Baja del Re- | Antonio Pardo Moreno, natural- de Ma« breo se cita por medio de là’ presence drid (Puente de la Princesa) soltero, ho- 
aue se publicará 6n el «Boletín Oficial» jalatero, de 33 años, hijo de Antonioy.., 
delà provincia a doña Modesta Carbo- de Isabel, sin domicilio, declarado en la 
ñero dofia Fermina Alonso, de causa tres-de 1939 por robo, por haber
seéundo apellido ignorado, don Melitón Sido habido di^o individuo.
Rodríguez Gómez y don Antonio Pablos Villalón de Campos, dos de abril de 
García, en atención-a desconocerse sus mil novecientos cuarenta y ocho. El . 
actuales, dpmicilios y paraderos, para secretario. José A. Ricote.

I que como comprendidos en el párrafo - - . .
. 1;‘^. de la causa 3.^, del artículo 201 de '

la Lev Hipotecaria, comparezcan ante . . .
este Juzgado dentro de los diez días si- . juzgl.ados municipales 
gutentes al de su publicación, alegando 
lo que a*'sus reápectivos derechos con-

don .08- 4.1 Rjy, 18 de marzo de W48. E1

to' de apremio, a instancia del procura- 
dor don José M.“ Stampa Ferrer, en 
nombre y representación de don Felipe 
Sebal Díez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino-de esta ciudad.^ cóntra 
don Gabino Olea Rodríguez, también 
mayor'de edad, industrial y de esta ve
cindad. sobre pago de 2.54.3»25 pesetas 
de principal y 1.000 pesetas más para in- 
'tereses y costas; en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 

'veinte días, bajo las advertePciás y pre- 
lñmS’¿“'hrádóemblr¡X^"c^o I toque’á'sus reáp'ectivos: derechos coi- 1 VALLADOLID.-NÚMERO 1 

h' '" Olea'"'*'' ‘’°“ ,®“ '''Nava del Reyi 18 de marzo de 1948. El cÉDUU DE CITACIÓN - . ■

‘parceRde terreno, sita en término de secretario. Alfonso Pedrero. _ seflor~Iuez municipal del dislrlte
Valladolid, al «tro llamado Pmar de --------- - ,^ 4^ Valladolid, en pro- ,
Antequera. Linda por Norte con la ca , . 1 4,^,^44 ,4 4, 4,3 4, 13 fech,

. lle F., con una linea de fachada de 50 NAVA -DEL REY 34 e| juicio verbal de faltas seguido en
“nVhnU’d'eV por . DE CITACIÓN

^^^.^^^^^^^^^^ En virtud de lo acordado por el señor 
l 508 metros y 92 decimetros cuadrados. juez de primera instancia de esta ciudad t?"^® ®*’,' ^ 4 oaraderos pañi
Inscrita en el Registro de.la Propiedad. ^ su partido, por-provldenciade hoy dic- hoy «4
Sobre esta.parcela de terreno se ha edí- tada en expediente de dominio que se 9“e e . mañana compárez-
ficado una casa de unos 90 metros-coa- tramita en este Juzgado ^Jnstancia de on Audiencia de’ este juzga-

‘^»Lt;- S?î5Sœri^.S^ £^: ^Í- Si^'^jU^.SS/XS 

Cincuenta pesetas,. .. . y-de «ta vecindad, para, rean^^

.^ CONDICIONES P“,?3'’:'®S:Æ'r%Î’ezC^œ

La subasta se celebrará en la sala-au- población, 'se cita por medio de la pre- ’ valerse. bajo pgÆoa
diencia de este Juzgado, el día tres de P^^^^ en atención a desconocerse su pa- no cP®P“®f ”• i®® pernio me
mayo próximo, a las once de la manana. ^ ^ ¿¿„ ^jg^.i Rodríguez Villas, a que Je la ^^ ’

Se advierte a los licitadores que pa- ^^ -^ nombre figura inscripta en el Regis- a los ar feulos 966 7^971 de la Ley
ra 'tomar parte en la subasta, deberári ^^^ j^ j^ Propiedad la finca de que se juiciamjento crimina . inserción en 
consignar previamenté en la mesa del trata, para que dentro del término de 1 ,^ pata.9“« conste^ 3{.-^e . ^^^.
Juzgado o establecimiento destinado al ^j jj contar desde el siguiente en r el «Boletín Oficial» de la P„ , |,j. 
decto una cantidad Igual por lo imenos ¡ '" ®“?¿ “^'^ ,® p„i,u«cl6n de la pre- pido y 9rmo la presente en ValladoM s 
al diez por ciento de ia tasación, sin cu- «nte en® el Æoletin Oficial» de la pra- dieciocho de inarzo de mil nov^l ^t^l^,
yo requisito no serán admitidos. . vincia, pueda comparecer ante este Juz- 1 cuarenta y o. .

Que.rro se admitirán posturas que no ¿¿¿o para alegar Lo que a su derecho Valdés. .^ ^^^
cubran las dos terceras partes de la.ta- ^.Q^ygngg,
sacióh y el remate pod«á haeerse a calí- Nava del Rey. 17 de marzo de 1948.-El 
dad de cedet a un tercero. , secretario. Alfonso Pedrero,

Queen los autos obra unida la certi- 1.162—610
ficación expedida por el señor registra- 1 . -----------—-
dor de la Propiedad del partido, respec- ‘ <
to a cargas, donde podrán examinaría TORDESILLAS
los que deseen tornar parte en la subas- j
ta. ÿ que no se han suplido los títulos 1 «DICTO

' ^^Quelas^cargas o gravámenes anterio- En virtud de lo acordado por el señor 1 ANUNCIO DE^cONCySSO

res v los preferentes —si los hubiere— al juez de instrucción de esta villa y su paj- ^ , la ad
crédito del actor quedarán subsistentes, ' tido en el sumario número 6 del año de pa« Confección de
entendiéndose que el rematante las 1 1946. sobre hurto, contra José Vázquez quisición de^ aue se deta-
acepta v queda subrogado en la respon- Domínguez, de 47 años. 8oltcro,fotógra- ranchos^y lena de de píO*

/ S^.«E Valladolid, a^veln^e de L ^. -±.‘“ Í^Í^fe

mil noyeci^tos cuaijn a y ^ ^j^¡^ representado por medio de a los pliegos expuestos en ®®^® {g.
secretario, P. H.. Miguel L. l?roc»««l.r. "previnténdqle -cluento rtto« «El WW¿«ÏÆ

1 lAn-AOR qye sino 10 verifica le parará el perjuicio turade In tend en ca de laReg .
- a que hubiere lugar en derecho.. el Paseo de Zorrilla C de leñ® ^*^

j Y para que le sirva de emplazamiento 1 6.000 quintales métrico,
\ en forma v su publicación en el «Boletín j cocina. j‘~NAVA DEL REY Oficial» de la provincia, expido y firmo 1. ,4.140 quintales métricos

CÉDDIA DE CITACIÓN
En virtud de lo acordado por el. sefior 1 y .ochó.-El secretario accidental. Euge- J»^»«^^ Ga”láMartlnfZ. - . 

. juez de primera instancia de esta ciudad 1 mo Milán. | 1 057—611
y su partido, por providencia de hoy » , •
dictada en expediente de dominio que 
se tramita a instancia del vecino de esta 
población don Fabriciano Ledo Fernán- 1 
dez, para la.reanudación ajsü favor del 1 

' * tracto sucesivo interrumpido de la casar - , inúmero 3 de la calle dé Luis Salvador Por la presnte se deja sin efecto la 
Carmona, de esta dicha ciudad, "antes 1 requisitoria parala busca y captura de

MGIOS OFICIAS
Parque de Intendencia del Aire

marzo de 
ocho.—El 
Garda.

VILLÁLÓN DE CAMPOS
AÑULACIÓN DE REQUISITORIA

VAÍLAnoUD

Imprenta de la Diputación pfovlo-
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